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A  la Guardia civil de Asturias 
¡ENHORABUENA!

(Crónica especial para L A  B E N E M É R I T A )

En los momentos de infortunio, 
en los instantes supremos de de­
solación, en las Koras críticas para 
un pueblo, es cuando se alza éallar- 
da, ■grandiosa, sublime, la fiéura del 
guardia civil. El guardia civil espa­
ñol, generoso e hidaldo, ha escrito 
nuevas gloriosas páginas en su bri­
llanti Kistoria, toda amor, toda ab­
negación, toda sacrificio. E l Gobier­
no espafíól, que Ka podido contem­
plar lo (jue vale, lo cjue significa, lo 
(lue es y para lo que sirvió la Guar­
dia civil en la pasada Cruzada es­
pañola, acaba de otorgar, por medio 
del Caudillo, carne y espíritu de Es­
paña en todos los aspectos, una cruz 
pensionada a los heroicos y laurea­
dos guardias civiles que con exposi­
ción constante de sus vidas han he­
cho inexpugnable la ciudad Invicta 
y Heroica de Oviedo.

A  nosotros, que nos cupo en suerte 
ser el único periodista ovetense que 
exaltó en todo tiempo la gesta in­
comparable de la Guardia civil y

que propugnamos en la campaña de 
prensa en pro del ascenso de los he­
roicos' guardias civiles que defendie­
ron Oviedo, nos prqdujo una satis­
facción muy honda la faustísima 
noticia de esta nueva condecoración 
vitalicia, tan justa y dignamente ga­
nada en el terreno del honor y de la • 
gloria, y felicitamos de todo corazón 
a los que fueron nuestros hermanos 
de armas en la ‘defensa de Oviedo, 
teniendo aún la esperanza de que 
algún día se les otorgará el ascenso, 
igual que se les ha concedido a los 
gloriosos y beneméritos defensores 
de «E l Alcázar de Toledo».

Pero no es sólo en la guerra don­
de la Guardia civil derrochó heroís­
mo; es en la paz cuando la Guardia 
civil derrocha abnegación y genero­
sidad; es en la paz cuando anima al 
caído, auxilia al moribundo, ayuda 
al desgraciado, y con áiiimo sereno, 
con pasmosa tranquilidad de espíri­
tu, con admirable sangre, fría, com­
bate a los mismos elementos y re­
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construye lo <íue ka destruido el 
agua o el fueéo.

Fue ayer en Oviedo, es hoy en las 
abruptas y ariscadas montañas de 
los Picos de Europa, donde prestan 
servicios especiales e importantísi­
mos, será mañana en la zona hulle­
ra; pero el espíritu de la Guardia ci­
vil será iáual, el ánimo será el mis­
mo, el alma será idéntica.

La Guardia civil no busca ri<íue- 
zas ni lauros <iue lleva presto el 
viento; la Guardia civil limita su 
acción al cumplimiento del deber en 
la paz y  en la guerra, sin esperar re­
compensas ni soñar con capiWles. 
Y  cumpliendo el deber la Guardia 
civil está satisfecha, porque lo está 
su conciencia, porque sirve a su Pa­
tria, porque sirve a su bandera, esa 
bandera que m ien tras alienta el 
guardia civil, es su ideal, y cuando 
expira, su mortaja...

R u b in a t

Junio, l94o.

EN MADRID
A  resolver asuntos relacionados 

con la publicación de nuestra revista 
han estado en Madrid la viuda de 
nuestro finado y querido director y 
su hijo Santiago ,G. F. Geijo, actual 
dii^ector de la misma.

Dentro de poco y si se resuelven 
como pensamos los asuntos que a la 
capital de España llevaron a nues­
tro ̂ director y  a su madre, podrenjos 
comunicar a nuestros suscriptores 
una grata nueva que redundará en 
beneficio de ellos mismos y de nues­
tra publicación.

Hacc 18 años
k

E l d ía  7 de julio, cú m p len se  
dieciocho años que se fundó La Be­
n e m è r it a ,

En ese- largo espacio de tiempo 
«¿cuántos han sido los beneficios que 
de la publicación de esta revista pro­
fesional han obtenido los suscrip­
tores?

Muchois éh realidad e imposibles 
de enumerar por el pequeño espacio 
de que disponemos debido a la esca­
sez'de papel, pero sin embargo, no 
debemos dejar de consignar algunos 
de diferentes órd en es , culturales, 
morales y materiales.

Los beneficios morales y materia­
les, todos o casi todos los suscripto-' 
res de hoy, los conocéis y desde lue­
go todos los disfrutáis.

Estos beneficios, pudiéramos lla­
marlos mejoras, los consiguió nues-  ̂
tro difunto Director en una acción 
constante y eficaz, bien desde las pá­
ginas, de La B e n e m é r it a  o por^u in­
fluencia personal en el momento 
oportuno, cerca de quien llevaba las 
rienaas d«l Benemérito Instituto. 
N o  es necesario puntualizar sobre 
esta cuestión, que es-dé sobra sabida.

En cuanto a beneficios culturales 
podemos decir sin temor a equivo­
carnos, que en el campo profesional 
ha sido la savia de los árboles jóve­
nes y el báculo para los viejos. Ha 
puesto a disposición de todos, con 
sus bibliotecas profesionales, la le­
gislación vigente comentada con 
multitud de prácticas del servicio, 
bien en atestados o partes, o en sa­
brosos y  diáfanos artículos publica­
dos en las columnas de la revista.
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Inscripciones en el registro de los muertos en acción de 
guerra o de asesinados por la horda roja

Orden de 29 de abril de l940.
(B. O. n.° 121),.

El artículo 86 de la ley provisional del 
Registro Civil, sustituye la expresión del 
mótivo del falíecimiento exigida por el 
número cuarto del artículo 79, en los 
casos en que la muerte hubiese sido 
violenta o por ejecución de la pena ca­
pital; péro dicha Ley n o ,p revio  el caso ' 
de que la defensa de la fe católica o de 
los ideales nacionales constituyeran un 
m otivo de asesinato o de sanción para 
los innum erables mártires y  patriotas 
que, durante la Gloriosa Cruzada, per-

Su sección consultiva ha llevado 
la tranquilidad, a cuantos a ella han 
acudido para resolver un problema 
planteado las más de las veces por 
falta de elementos de juicio y tam­
bién por falta de coleccionar las dis­
posiciones emanadas del Poder le-
éislatívo.

E n cuanto a la otra parte cultural 
(cultura éeneral) ¿ r a n d e  también ha 
sido la labor desarrollada, en ar­
tículos de enseñanza varía encami­
nados a instruir en diversidad de 
materias a los .que de ellas necesitan.

Hacía estos dos últimos aspectos 
culturales (profesional y  éeneral), 
van díriéídos nuestros pasos y espe­
ramos en plazo muy breve, una ve^ 
que se nos haya asignado el cupo de 
papel correspondiente, podamos rea­
lizar una amplía labor en este sen­
tido sacrificándonos cuanto sea ne­
cesario en beneficio de nuestros sus- 
críptores.

dieron su vida en holocausto de estos 
ideales. Parece un homenaje debido a 
los que de tal modo murieron, que en su 
inscripción de defunción y  en el Regisr 
tro se consigne esa circunstancia tari 
honrosa para su memoria y  para sus fa­

miliares.

Sin embargo, conviene adoptar las 
cautelas necesarias par^ im pedir que in ­
debidamente se aplique esa ejecutoria a 
personas que en realidad no la ganaron 
o no la merecieron.

Art. i.°  En todas las inscripciones 
correspondientes a la Sección III del Re­
gistro Civil, relativas a personas asesina­
das o cuya muerte haya sido debida a la 

- ejecución de sentencia dictada por . las 
llamadas autoridades o tribunales mar- 
xistas; o por fallecimiento durante su 
cautiverió; o por heridas o enfermeda­
des contraídas en los frentes de combate, 
form ando parte de elementos com ponen­
tes del Ejército Nacional, se hará cons­
tar, por nota, que se considerará incor­
porada al acta, para todos los efectos, 
las palabríis: «Muerto gloriosamente por 

Dios y-pór España».
Art. 2.° La referida nota se pondrá 

también en las inscripciones de defun­
ción de personas asesinadas en la etapa 
previa al Glorioso Alzam iento Nacional, 
por razón de sus ideales religiosos o  po­
líticos, coincidentes con los que inspi­
raron el referido Alzamiento.

Art. 3.  ̂ La prueba necesaria para 
practicar la anotación de referencia la 
ofrecerán las personas que-soliciten, de­
biendo los jueces encargados del Regis­
tro Civil, cerciorarse de la certeza y  vera­
cidad del hecho de la detunción con k s
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DOS T R I C O R N I O S
La idea primordial «jue me ha in­

ducido a escribir estas líneas, se ha 
inspirado en el noble espíritu <jue 
alienta en el Benemérito Cuerpo de 
la Guardia Civil, al cual me honro 
en pertenecer.

Quisiera poseer las facultades y la 
inspiración de un ínclito escritor, 
para lograr mi empeño de poner de 
manifiesto y divulgar las virtudes 
ejemplares (jue adornan el sólido 
prestigio de esta Institución «esen­
cialmente benéfica y protectora». El 
honor, la lealtal y ei deber son las 
líneas directrices que señalan las 
normas justas e invariables en qne 
se inspira la conducta del guardia 
civil. Permanecer inasequible a los 
arrebatos de la pasión, del odio y del 
rencor, conservando siempre una se­
rena ecuanimidad, es el reflejo exac­
to que revela en el guardia civil una 
de las virtudes que lo distinguen.

Escelsas cumbres y simas profun­
das, escelsos valles y hórridos ba- 
trancos, cerros encrespados y labe-

cpndiciones señaladas en los artículos 
anteriores, recabando a tal fin su com­
probación de la Autoridad Gubernativa.- 
del Jefe de la Guardia Civil del puesto 
correspondiente y  del Jefe local de Fa­
lange Española Tradicionalista y  de las 
J. O. N. S.

En caso que se suscitase alguna duda, 
se remitirá el expediente, por el Juez 
Municipal, a la Dirección General de los 
Registros y  del Notariado, la cual resol- 

erá en definitiva.

rínticos desfiladeros, y elevadas pero 
reducidas planicies; toda esta multi­
forme y abigarrada desigualdad del 
terreno nos ofrece la topografía de 
la dilatada extensión que compren­
de la demarcación del puesto de Ba­
tea. y  la exuberante lozanía de los 
almendros, de los viñedos y de los 
olivos, juntamente con la brillante 
policromía de los sembrados y di­
versas plantaciones nos muestran 
un cuadro panorámico' de esplen­
dente belleza.

\ Por el sendero pedregoso de las 
estribaciones d-e una abrupta mon­
tana, descendían los guardias se­
gundos del puesto de Batea E. S. M. 
y p . H. H. qué'recorren aquellos 
contornos, practicando el servicio de 
correrías. Después de larga y peno­
sa caminata se muestran cansados y 
fatigados. Era próximo al mediodía. 
El sol brillaba con todo su esplen­
dor y sus ardorosos fulgores cubrían 
de brillantes matices la tierra. El fir­
mamento aparecía radiante y lumi­
noso, diáfano y puro, ofreciendo en 
la soledad del paisaje un remanso de 
silencio y  de paz donde un espíritu 
sensible puede hallar el eco de sus 
aspiraciones a lo ideal.

La pareja proseguía su camino in­
cansablemente salvando colinas y 
barrancos e internándose en la es­
pesura de un bosque de pinos desde 
donde se contemplan las montañas 
azules y los típicos cuadros de agres­
te belleza del bajo Aragón.

De pronto los guardias detuvieron ‘
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su marcha. Ies pareció oir un queji­
do, una voz quejumbrosa que de­
mandaba auxilio.

Bajo la sombra protectora de los 
árboles, sentado sobre el césped , 
apoyadas sus espaldas «obre el tron­
co de un pino con la cabeza inclina­
da aparecía ún hombre en una acti­
tud de profundo abatimiento y tris­
teza. Todo en él revelaba el aleando- 
no de la más espantosa miseria. Sus 
facciones estaban cubiertas por una 
lividez cadavérica.

Parecía próximo a la muerte. Des- 
de hacía muchos m eses vaéd ba  
errante y fugitivo por los campos, 
eludiendo la persecución de la justi­
cia y tratando eh vano de librarse de 
las acusaciones de su conciencia que 
le robaba la tranquilidad y el so­
siego.

N o  había podido sustraerse a la 
pavorosa inquietud-del miedo que 
minaba su existencia. En su horri­
ble soledad veía por doquier la es­
pantosa visión de los espectros de 
sus víctimas que clamaban sin ceSar 
venganza, y que le impedían conci­
liar el sueño. La angustia y el temor 
le sugería con frecuencia la visión 
de dos tricornios que le perseguían 
por todas partes; y en tan terrible si­
tuación, buscaba en vano un lugar 
seguro donde pasar los míseros días 
de su existencia libre de las horren­
das visiones que le aterraban; hasta 
que agobiado por el peso de su con­
ciencia y de sus fatigas llegó al bos­
que de pinos. Su agotamiento físico 
le impedía continuar la marcha, y 
entonces, atormentado por una sed 
abrasadora se sentó desfallecido, in­

capaz ya de moverse, sobre el césped.
A s í  permaneció n o  sé cu á n to  

tiempo; comprendía que su fiii se 
aproximaba y qijé' no podía*sobrevi- 
vir a tan terribles sufrimientos, pero 
en su alma envilecida ante el crimen 
y la miseria en trance tan doloroso, 
no penetró ninguna idea de arrepen­
timiento ni de contrición. En la pa­
vorosa contrición de la vida a la 
muerte, su espíritu —a pesar de que 
conservaba toda su lucidez— era 
inaccesible a las inspiraciones de la 
eternidad.,Y en este estado le pare­
ció oír por sus inmediaciones rumor 
de pasos que 1q hizo concebir la es­
peranza de no verse solo y abando­
nado en tan terrible trance.

Miró en torno suyo y rio vió a na­
die, sin embargo, haciendo un es­
fuerzo logró emitir con una entona­
ción -quejumbrosa unas palabras pi­
diendo auxilio. Segundos después 
vió aparecer por entre los pinos los 
tricornios charolados de los guar­
dias; al principio aquello le pareció 
una visión, mas al verlos aproxi­
marse hacia él, no dudó de la reali­
dad de la aparición.

Los guardias llegaron junto al 
desconocido-. .

¿Qué le pasa, buen hombre?— 
dijo el guardia Sardina en tono afa­
ble y protector.

El interpelado le miró con ojos 
febriles, en cuyo fondo podía adivi­
narse la rabia que su presencia íe 
producía, sin embargo contestó:

^ ¡D adm e agua, por favor...! ¡Ten­
go sed...!

Felizmente llevaba un pequeño 
recipiente en la cartera de camino 
con agua el guardia Andrés y se dis­
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puso a satisfacer la demanda del 
moribundo, mientras, Sardina, con 
éesto solícito, jfcocu ra b a  hacerle 
nuevas preguntas, pues al ver al des­
conocido, en seéuida le vino a la me­
moria el artículo 24 de la Cartilla.

Mas en a(juel momento el mori- 
bündó, animado por súbita reacción, 
bizo un movimiento tan rápido co­
mo inesperado y sacó una pistola 
que llevaba oculta e .bizo un dispa­
ro, pero la rápida intervención de 
Andrés, desarmando al agresor, im­
pidió que éste disparara de nuevo el 
arma. La bala babía atravesado el 
tricornio de Sardina que afortuna­
damente re'sultó ileso. *

—A  pesar de todo, dale aéua— 
dijo Sardina con ¿esto impasible.

Este es el proceder noble y bon- 
rádo que inspirado en las disposi­
ciones de nuestro fundador y én el 
humanitarismo llevan a cabo en 
cuantas ocasiones se presentan los 
componentes del Benemérito Ins­
tituto.

J ulio  C a m a r e r o  M a r t ín

A d r n i n i s t r s c í ó n
Se ruega a los señores suscriptores 

•que no tengan abonada su suscrip­
ción hasta el mes de junio actual, 
tengan a bien abonarla, ya que, co­
mo hemos repetido multitud de ve­
ces, esa mísera peseta de suscripción 
es el único medio de vida de nuestra 
publicación.

Los que por cualquier causa tuvie­
ran atrasados varios trimestres, pue­
den si así lo desean, girarlos a me­
dida de sus fuerzas, pagando, por 
ejemplo, cada mes o cada dos un tri­
mestre de los atrasados.

O R D E N
de 10 de junio de l940 referente a

campaña, contra la pla¿a de la
langosta.
La activa campaña llevada a cabo en 

la presente prim avera contra la langosta 
y  los favorables resultados conseguidos 
en defensa de la producción agrícola 
que se encontraba seriamente amenaza­
da por una intensidad tal de la plaga 
que no se recuerda de tiem pos pasados, 
exige continuar el cumplimiento de me­
didas de previsión y  ejecución adecua­
das para localizar los focos que pueden, 
persistir para el futuro y  evitar, con su 
destrucción en m o m e n t o  oportuno, 
cuantiosos gastos y  daños irreparables.

Si las T^ircuDstancias especiales del pa­
sado año’ pudieron disculpar una falta 
de elementos de juicio en algunos casos 
y  en otros 'la  im posibilidad de realizar 
rwscesarios trabajos en determinadas zo­
nas, no cabe actualmente tratar de justi­
ficar el incumplimiento de preceptos le­
gales y  deberes ciudadanos a todos los 
que por obligado acatamiento e impera­
tivo de su misión, como a los que por su 
circunstanciál cometido, deben contri­
buir directa o indirectamente a la labor 
de defensa .contra m encionada plaga, 
que considerada com o calam idad públi­
ca, interesa a todos su extinción.

Por ello ha de extremarse en esta 
época la vigilancia de los vuelos y  re­
vuelos; y  com o consecuencia, la de los 
posibles lugares de puesta, labor que si 
ya  está encomendada por la vigente Ley 
de Plagas del Campo, a la s ’ Juntas loca­
les de Plagas, a éstas también han de 
aportar obligatoriamente su colaboración 
los propietarios, colonos y  usuarios, así 
como los- que por su profesión o cargos
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realicen trabajos o servicios én el c^mpo,- 
especiaímente los guajdas particulares y  
jurados, pastores y  ganaderos en gene­
ral, para facilitar la inform ación y  loca­
lización de los rodales de puesta.

Para el cumplimiento de tales fines, se 
dispone:

1 °  Las Juntas Locales de Informa­
ciones Agrícolas, encargadas del come­
tido de las antiguas Juntas de Plagas, 
procederán, sin excusa alguna, en el 
plazo de dos días, si y a  no lo hubieran 
hecho, a organizar el servicio de vigilan­
cia previsto en el artículo 58 de la Ley 
de Plagas del Campo, a cuyo efecto por 
los Alcaldes, Presidentes de las mismas^. 
se tomarán las determinaciones proce­
dentes. Para que no haya dilación en el 
cum plim iento del cometido, la Junta de­
signará dos de sus Vocales como Dele­
gados permanentes.

La existencia de focos observados, o 
los que fueran denunciados, y a  sea en 
siís vuelos o revuelos, como en el rno- 
mento de la puesta, será localizada, ex­
presando el sitio con referencia clara y 
señalamiento visible de fácil com proba­
ción. De ello dará conocim iento inme­
diato al- Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronóm ica.

2.° Los propietarios, co lo n o sy  usua­
rios de toda clase de terreno, cualquiera 
que sea la modalidad de la posesión, ex­
plotación o administración, así como 
cuantos por su profesión o deberes de 
su cargo realicen trabajos o servicios en 
el campo {Ingenieros y  Ayudantes, Guar­
dia Civil, Guardas de Montes, Rurales, 
etcétera, quedan también obligados, en 
armonía con el artículo tercero de la Ley, 
a com unicar con urgencia la existencia 
de la plaga a las Juntas locales respecti­
vas, aparte del aspecto del deber ciuda­

dano en contribuir a cometido taji nece- ' 
sario.

T al obligación alcanza también espe­
cialmente a los guardas particulares ju ­
rados, los que serán responsables del si­
lencio u ocultación de focos en las fin­
cas .a su custodia.

3.° T an  pronto como los Ingenieros 
Jefes d | las Secciones Agronóm icas re­
ciban las denuncias de las Juntas loca­
les, realizarán con el personal a sus ór­
denes los trabajos e inform aciones opor­
tunas para con el auxilio de las Juntas, 
efectuar las cojjiprobaciones y  acota­
mientos provisionales que procedan, de 
terreno infecto que deba sanearse.

4.° No obstante lo anterior, según 
las condiciones clim atológicas de cada 
provincia, u n ^ vez que haya pasado el 
periodo -activo de posible invasión, y  sin 
esperar a la primera .quincena de agosto 
cuando así proceda, los Jefes de las Sec­
ciones Agronóm icas dispondrán que por 
las Juntas locales se exija, conforme pre­
ceptúa el artículo 60 de la Ley,' a los pro­
pietarios y  colonos, en su caso, una re­
lación de las hectáreas que en las pro­
piedades y 'fin cas que exploten estén in­
fectadas por existir aovación y  en las 
que manifiesten en término de diez días 
si están dispuestos a efectuar los traba­
jo s  de saneamiento en el momento pro-^ 
picio, pues de no hacer tal declaración, 
aparte de la multa de 50 a 500 pesetas 
que determina el m encionado artículo 
60, serán aplicables las obligaciones y  
responsabilidades inherentes a la falta 
de saneamiento.

Tales obligaciones y  responsabilida­
des son extensivas a los funcionarios 
que tengan a su cargo terrenos del Esta­
do y  a los Ayuntam ientos, Corporacio­
nes, Organism os y  Empresas de Ferro-
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tcarriles poi los terrenos que sean de 
su propiedad, concesión^ o  administra* 
ción .

5.^ Las variaciones de acotamiento 
y  superficies que resulten com o conse­
cuencia de las declaraciones de los in­
teresados o de las inspecciones de las 
Juntas, serán inmediatamente compro- 
■badas por el personal agronóm ica y  sus 
auxiliares, dando las instrucciones perti­
nentes para los adecuados trabajos de 
saneamiento.

En todo-caso, las relaciones de los te- 

>' rrenos denunciados y  a¿:otados estarán 

terminadas antes del 31 de agosto pró­

ximo, y  remitida por la Sección A gron ó­

mica correspondiente a la Dirección ge­

neral de Agricultura, eñ la primera de­
cena de septiembre.

Sea cualquiera la fecha de denuncia 
de terrenos infectos de germ en de lan­
gosta, los  inferesados a quienes afecten 
los trabajos de saneam iento necesarios 
se consideran  ob ligados a satisfacerlos, 
y  su e jecu ción  debe ser inm ediata a la 
declaración  de la existencia, en tanto no 
existan causas dé fuerza m ayor, n o  c o n ­
siderándose m otivo de dem ora la falta 
de C om probación por el personal agro­
n óm ico , el que puede ser obligatoria­
m ente requerido en los c-asos de discre­
pan cia  qu e se presenten.

6.° Siendo los trabajos de vigilancia 
y  acotamiento de los terrenos, prepara­
torios de la campaña de extinción^nece- 
saria, los gastos que ocasione tal labor 
a las Juntas, serán a cargo del presu­
puesto que autorizan a formular los ar­
tículos 70 y  71 de, la Ley de Plagas, pre* 
supuesto cuya confección es obligatoria 
en los términos m unicipales donde se 
com pruebe la plaga. A  tal fin, las Juntas

locales remitirán la propuesta de nven- 
cionados gastos a la Sección A gronó­
mica pi'ovincial paca que por el Ingenie­
ro Jefe de la misma se resuelva en el 
plazo de tres días.

No obstante la resolución que proce­
da, las Juntas no demo^rarán por causa 
alguna el 'servicio de referencia a que 
están obligadas por la ley y  la negligen­
cia o el abandono en el cumplimiento 
-serán sancionadas con la multa de 100 
a 500 pesetas q u e . determina el ar­
tículo j)8.

7-'' La E s t a c i ó n  de Fitopatología 
Agrícola de Badajoz, con el carácter de 
Observatorio Fitopatológico e Insectario, 
continuará afecta al Servicio de defensí' 
contra la plaga de la langosta, contando 
también para su cometido con la cola­
boración. de la Estación Central de Fito­
patología Agrícola.

8.“’  Los (iobernadores C iviles darán 
las órdenes oportunas para la inmediata 
publicación de la presente en el Boletín 
Oficia! de la provincia, excitando tam­
bién el celo de las Autoridades para el 
mejor cumplimiento y  colaboración que 
sea menester, así como im pondrán las 
sanciones autorizadas por las disposicio­
nes vigentes a quienes no cum plan los 
preceptos de la 7,ey.

,9." La Dirección general dictará las 
Insti'ucciones complementarias proce­
dentes, quedando asimismo autorizada 
para continuar disponiendo del personal 
agronóm ico y  del auxiliar temporero ne­
cesario para este servicio especial, cuyos 
gastos se satisfarán con cargo a los cré­
ditos correspondientes del presupuesto 
general de este Ministerio y  de los re­
cursos que conceden las disposiciones 
vigentes para la prevención y. defensa 
contra las plagas del campo.
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Entega de una bandera al 
puesto de Covaleda

E l ‘día i6  de jun io  tuvo lugar en el
pueblo de Covaleda (Soria), la entrega de

•

una bandera y  de un hermoso cuadro con_ 
la egregia figura del Caudillo al puesto 
de la Guardia Civil de dicho pueblo.

Asistieron al'acto e l Excino. Sr. G o­
bernador Militar de Soria, Jefes y  Oficia­
les de la Guardia C ivil y  las autoridades 
de los pueblos de la demarcación.

Actuó de madrina la señorita M.*‘ Lui­
sa Herrero Llórente, procediendo a la 
bendición, de la enseña y  cuadro de 
S. E., el párroco de aquella localidad, don 
Nicolás Olalla Lucas.

l ,a mencionada señorita, con palabras 
encedidas dé patriotismcT, hizo entrega 
de la bandera al Comandante 2P  Jete de 
la Comandanciá, don Manuel V illas KO’  
dríguez, quien al recibirla-,dirigió una 

, elocuente arenga, terminando con los 
vivas reglamentarios que fueron ardien­
temente contestados por todos los pre­
sentes 1̂ acto.

A  continuación hizo uso de la palabra 
el Excm o. Sr. Gobernador Militar, quien 
puso de relieve lo que la gloriosa enseña 
bicolor significa bajo los auspicios de 
esta nueva España guiada por -el brazo 
fuerte del Generalísimo.

Más tarde se procedió a ¡zar la ban­
dera a  los acordes del himno nacionaf, 
mientras las fuerzas del puesto y  mili­
cias que asistieron' presentaban armas.

Term inada esta ceremonia hicieron 
uso de la palabra los alcaldes de C ova­
leda y  Duruelp, quierleS con em ociona­
das frases pusieron de relieve las vir­
tudes del Benemérito Cuerpo.

A  continuación se efectuó un desfile, 
terminado el cual, fueron las autoridades 
asistentes obsequiadas con un aperitivo:

Orden
de 24 de junio de l94o por la que 
se aclara el concepto de ex comba­

tiente (B. O. núm. l76)
A fin de resolver con carácter general 

las frecuentes consultas dirigidas a este 
Ministerio en solicitud de aclaración res­
pecto a qué individuos se les puede 
considerar como ex com batientes entre 
aquellos que.form aron parte de nuestro 
Ejército-durante la pasada campaña, se 
dispone que disfrutarán de la expresáda 
consideración y  consiguientes beneficios 
el personal que haya obtenido cualquier 
recompensa por méritos de guerra o hu­
biere estado movilizado más de seis me­
ses, en unidades u, organism os militares.

Al pi'opio tiempo se previene 'que no 
surtirán efecto alguno las instancias que 
fe reciban en este Departamento minis­
terial solicitando títulos de ex com ba­
tientes, ya  que esta condición puede 
acreditarse mediante el oportuno docu­
mento que los interesados deberán soli­
citar de la unidad u organism os del cual 
dependieren o del que hubiese, formula­
do la correspondiente propuesta de re­
compensas.

A V I S O S

Kn casi tocios los números de esla revista 
publicamos un boletín para ciar cuenta dé 
los traílKdos o cambios de residencia.

S U S C R I P I O R :  C uando cambies de
déstino avísanoslo p or  m ed io  d e  ese boletín. 
S i lo Kaces por carta y  no  consignas -tu re­
sidencia  anterior o pvinto por d o n d e  reciljías 
la revista, nos karás perd er m u clio  tiem po 
buscando en las relaciones d e  suscriptorcs 
tu anterior destino, en perju icio  de otros 
trabajos a cjue tenem os-que atender.
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C O N S U L T O R I O

S. S. R .—Abalat de la Ribera.— 
¿Tiene la fuerza del Cuerpo obliáa- 
ción a paáar «consumos»?

N o  bay ninguna disposición que 
exima del paáo de arbitrios ^  la 
Guardia Civil, pero algunos M uni­
cipios dispensan este beneficio en 
atención al Instituto, al iáual que el 
ser incluido en la Beneficencia M u­
nicipal.

2 ° Cuando se encuentren en el 
curso del servicio bien sean gitanos 
u otra clase de tratantes, conducien­
do caballerías sin la correspondien­
te «éuía» ¿a (jué autoridad se denun­
cia y qué clase de infracción se co­
mete con ello? .

Debe denunciarse al In sp e cto r  
provincial de Higiene Pecuaria, a 
menos que se tenáa sospechas de la 
mala procedencia del áanado, en cu­
yo caso serán puestos, caballerías y 
conductores, a disposición del Juez 
competente. •

3.° «iEstá en vigor el R . D, de l4 
de abril de 1^24, considerando como 
delito la conducción sin licencia de 
escopetas de caza?

N o  puede estar en vigor, a menos 
a tal respecto, toda vez que el ar­
tículo 5 °  de la ley de 22 de noviem- 

*bre de 1934 ( Gaceta del 27), dice tex­
tualmente: Artículo 5 °  Quedan ex­
ceptuados del concepto delictivo de 
los artículos anteriores la tenencia 
y uso de armas de caza, así como...

K. L. C.—Aranjuez.—Las dispo­
siciones sobre concentraciones esta­
blecen que han de llevarse dos tur­
nos: uno para dentro y otro para

fuera de la provincia. Ahora bien, 
si ambas son de igual clase, los que 
solamente estuvieron doce diías co­
rrieron su turno correspondiente y 
creemos que no les corresponde sa­
lir hasta que lo hayan hecho los de­
más, exceptuados los que aún no re­
gresaron "ál hacerlo ellos.—Es decir, 
teniendo en cuenta el orden de fe­
chas de regreso.

F. L. G .—Barbantes.—¿Procede o 
nó la detención y conducción del in­
fractor al Juzgado de Instrucción de 
la capital, cuando el valor del con­
trabando oscile entre 1.000 y 5-000 
pesetas?

E l Decreto-ley de l4  de enero de 
i929, en su artículo 3.  ̂considera de­
lito cuando el contrabando excede 
de 5.000 pesetas y el artículo 77 del 
mismo declara de la competencia de 
los Jueces de Instrucción los actos 
de contrabando, siempre que estén 
calificados como delitos por esta ley, 
y de las Juntas Administrativas si 
fueran calificadas como faltas.

Ahora bien, si el valor del contra­
bando oscila entre 1.000 y 5.000 pe­
setas, está claro qué constituye una 
f&lta y  compete a las Juntas A dm i­
nistrativas su sanción.

‘ En cuanto a si procede o no la de­
tención, no estando determinado ex­
presamente la detención de los auto­
res de la falta de contrabando, he­
mos de atenernos a lo prescrito en 
el Código Penal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo l38 
del Decreto-ley precitado.

V. P. M .—Rocafort.—Cuando se
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encuentre ausente el Comandante 
del puesto de la residencia, por per­
miso o traslado, íel guardia más an­
tiguo puede firmar los oficios como 
Comandante de puesto accidental?

¿ n  la pregunta se hallan com­
prendidos dos. casos distintos: 1 . 
Que la ausencia sea por permiso y 
2.“, que sea por traslado. En el pri­
mero, al ser una ausencia-trànsito­
ria procede que el encargado firme: 
«P. A . del Comandante de. puesto» 
y en el 2 °, puesto que hubo trasla­
do, dejó de haber Coihandante de 
puesto e ínterin llegue el otro deT?e 
firmar: «E l Comandante de puesto
accidental». , , -r» i i

F. M . M .—Alcolea.—Por haber
reñido dos niños de 5 y 6 años, s_e 
lesiona uno a otro, acude el padre 
del lesionado y al ver a su hijo he­
rido, enloquecido, lira al otro con 
violencia al suelo y le produce la 
muerte. íEste individuo comete el 
delito de infanticidio? _ - ^

Según el artículo 4l6 del Código 
Penal, no cometen el delito de in­
fanticidio más que la madre o abue­
los maternos de un recién nacido a 
quien se da muerte por ocultar la
deshonra de la madre. •

Com o cohsecuencia el hecho pre­
cedente.constituye un delito de ho- 
^micidio con circunstancias modifi­
cativas. . j .

,S. M . A .—Le agradeceré me indi­
que si los individuos que poseen la 
Cruz Laureada de San Fernando 
(colectiva), son más antiguos para 
los efectos de servicios de armas, o 
sea, que si dos guardias segundos 
van de servicio y el laureado es .más 
moderno íquién asume el mando de 
la pareja?

Sin que haya nada previsto sobre 
el particular, debemos considerar 
que el encargado de pareja debe ser 
el más antiguo en el Cúerpo.

2? 5 , p ,_ U n  guardia primero ac­
tualmente encargado del puesto que 
•para las concentraciones no entra en 
turno con las clases, ¿debe entrar 
con los demás guardias de puesto y 
salir cuando le corresponda con los 
demás?

Ignoramos si hay algo prevenido 
en tal sentido, pero creeinos lógico 
que, si no entra en turno con las 
clases lo haga con los compañeros^ 
pues de otro modo icón quién había
de turnar?

E l hecho de estar encargado del 
puesto indica solamente que es más 
antiguo que los demás, pero esto no 
le exime de salir concentrado.

O R D E N
de 21 de maya de l940 sobre bajas 
en el Cuerpo por estancias de hospi­
tal causadas a consecuencias de en­

fermedades comunes
Las bajas que por enfermo y  estancias 

de hospital, por enfermedades com unes 
no derivadas de actos del serviciQ o sus 
resultas, causadas por cabos o indivi­
duos de tropa del Cuerpo de la Guardia 
Civil, a partir de la publicación de esta 
Orden, serán acumuladas, y  si en el 
transcurso de un año llegan a  sumar 
se is  ‘ meses,, entre unas y  otras, podrá el 
Director General de dicho Cuerpo decre­
tar la baja en el servicio del cabo o indi­
viduo que las causa, el que pasará a la 
situación militar que por sus años de 

servicio le corresponda.
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A LOS QUE ESCRIBEN
La sencillezMia sido siempre una de Por eso, y  en virtud de esa grande

las bases de la belleza literaria y  por eso ' obra de misericòrdia que dice «enseñar 
la carencia de frases rimbombantes no al que, no sabe»,' yo  me dirijo a todos
implica desconocimiento de nu ' e s t r o .  para que aporten sus conocimientos pro- 
abundante léxico. fesionaies o culturales, pero de una for-

En el caso especial de nuestra revista, llana, sencilla, que llegue a todos,
que es leída por multitud de individuos porque si empleamos vocablos que solo
que no tienen más educación cultural  ̂ quien esté a la altura de nuestros co­
que aquella que deficientemente apren- nocimientos le pueden 'ser familiares, no
dieron en nuestras escuelas primarias, conseguirem os que se extienda esa obra
se hace más patente esta necesidad de de misericordia, porque en cada,una de
suprimir ciertas palabras que sólo para esas .palabras hay una gigantesca tapia
quien ha hecho estudios superiores son Que es muy difícil de saltar por quien
fáciles de comprender. «no sabe». '

Hay, pues, que anteponer al florido Con esto no quiero que se ofendan
lenguaje de que se puede hacer gala en quienes usan esos términos porque ellos
una sala literariamente distinguida, el com o y o  saben que para llegar nuestros
interés, de todos los que leen y  puesto maestros a nuestras pobres-inteligencias '
que los temas profesionales a tratar hace tuvieron que sacrificar sus amplios co-
falta que lleguen hasta el menos inteli* nocimientos del vocabulario castellano,
gente o de menor cultura, es necesario Por esta misma causa y  a\ convertir-
que palabras de uso poco frecuente sean, r ôs nosotros hoy, no precisamente en
sustituidas por aquellas otras que, equi- maestros, porque — yo por lo m enos_
valentes en sentido, n o  sirvan para ofus- no estam os capacitados, sino en auxilia- 
car a qu ien  Con el m ákim o inteiés de res de quien  lo necesita-, d ebem os sacri-, 
aprender, tráte de "asimilar en nuestras ficar tam bién el léx ico  erudito y  aunque 
páginas là savia necesaria para su ñ or- n os llamen vulgares por nuestra form a 
mal desarrollo intelectual y  profesional, de escribir, tener la satisfacción de ha-

Con.este mismo espíritu de llaneza li- ‘ 'b er sido comprendidos por quienes es­
terarla y  cuando ya  teníamos escritas ansiosos de saber e ilustrarse,
estas cuartillas, hemos recibido una no- En bien de la humanidad, de líspaña*
ta de uno de nuestros suscriptores que' y  Glorioso Instituto, hemos de hacer 
creo quedará complacido, así como ios este insignificante sacrificio, que no fe- 
que no entendiendo esas palabras se presenta más que una pequeñísim a par- 
han quedado sin comprender su signi-, tícula de los sacrificios a que com o bue- 
ficado, bien porque no han echado ma- nos españoles estamos obligados, 

no a un diccionario o que por exceso de’ . G. (Hijo)
prudencia no se han atrevido a cónsul-

tar a un compañero, para que les sacase S u scribios  a  la  r e v ista  : ; : : ;

: ; : : : L A  B E N E M È R IT A
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Ley de 21 de junio de l94o creando
/

el empieo de cabo primero
J.as'necesidades que la guei'ra itupone 

de disponer de un eíevadísim o número 
de clases subalternas, no puede ser satis-, 
fecho, con los sistemas hasta hoy en vi- ' 

'  gor, ya  que la capacidad económ ica de 
la Nación no podría resistir la pesadísi­
ma carga que su crecido número repre­
senta.

Por otra parte, las renunieraciones que 
las necesidades de la vida aconsejan 
asigna'" a los Subodciales y 'clases profe­
sionales contrastan con las que la cate­
goría de Cabo tiene asignada, estable-' 
cicndose así un notable desnivel con el 
empleo de Sargento, cuyo núifiero, for- 
/'osamente reducido, ocasiona una para­
lización en el ascenso de los Cabos que 
alcanzarán el empleo de Síirg-ento en 
condiciones de edad y  disilusión no con­
venientes.

Todo ello aconseja el dar estado oíicial 
a lo que la necesidad obliga periódica­
mente, esto es, a crear un empleo inter­
medio de Cabo piimero que, desem pe­
ñando las funciones tác*ticas de Jefe’ de 
Pelotón o similares, -salve aquellos in­
convenientes y sea un estimulo a la justa 
aspir-ación dé los em pleos inferiores del 
Hjército. s

Art. Las clases de ti'opa estarán 
constiuídas por los soldados o marine­
ros de segunda, soldados o marineros 
de primera, Cabos y  Cabos'primeros.

Art. 2." La misión táctic’a de los Ca­
bos primeros es la de. Jefe de Pelotón o 
similar a ell« asignada a los Sargentos 
que se determina en los correspondien­
tes Reglamentos tácticos y  de servicio.

Art. 3.® Para ascender a Cabo pri- 
inero se requiere llevar un año com o m í­
nimo en el empleo de Cabo, hallarse 
bien conceptuado y  seguir con aprove- 
chaniiento un curso en las Escuelas Ke.- 
gimcntales o Cqntros de Instrucción. '

En el empleo de Cabo primerp habrá 
de permanecerse un año como mínimo;

Art. 4..'̂  Los Cabos primeros llevarán 
el mismo uniforme de los Cabos, sin más 
diíerencia'que la de ostentar, en lugar 
de los tres galones de éstos, uno de pa­
necillo de trece milímetros de ancho, de 
oro o plata, según el Arma o. Cuerpo a 
que pertenezcan.

Art. 5/ ’ Los Cabos primeros deven­
garán, además de los haberes de, la tro­
pa, sesenta pesetas mensuales de venta­
jas, pudicndw concedér-seles hasta tres 
‘reenganchas por períodos bienales, por­
cada uno de los cuales percibifán un 
premio .mensual de veinte pesetas.

Art. 6.  ̂ En la plantilla de los tres 
Ejércitos se fijará la de esta nueva clase 
de tropa.

Art 7.^ • Por los ministros de Ejército, 
Marina y  Aire se dictarán las disposi­
ciones pertinentes para el desarrollo de 
esta Ley.

S E  A L Q U I L A  en Pedreña (San­
tander) y  junto a la playa de diclio 
pueblo, una casa compuesta de plan­
ta baja y piso, amueblada con siete 
camas, comedor y útiles de cocina. 
Tiene agua corriente. Para informes 
en la Administración de esta revista.
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O R D E N
de *6 de junio de l940 por la 4ut se 
dictan normas para la exención del 
servicio en filas de los españoles re~ 

sidentes en el extranjero.

La Ley de 24 de octubre de 1935 
(C. L. núm. 706) y el Reglamento para 
su aplicación de 3 de enero de 1936 
{«D. O.» núm. 4), concede exención del 
servicio en filas a los españoles residen­
tes en países del Continente Europeo y 
del Norte de Africa, determinando debe­
rán tomarse las garantías convenientes 
para que no se aplique a quienes no se 
hallen plenamente dentro del espíritu 

de dicha Ley.

i .°  Los españoles que tuvieran con­
cedidos los beneficios de la Ley* de 24 
de octubre dé 1935 con anterioridad al 
18 de julio de 1936, no podrán continuar 
en el disfrute de los mismos si no se 
acredita, a satisfacción del Cónsul de ca- 

'rrera de la demarcación en que residan, 
en un plazo de-tres meses, a contar de 
la fechu de esta Orden, que no se ha 
interrumpido la residenciia habitual y  
constante en el pais^ desde la fecha en 
que les fueron co n ce d id o s 'y  mediante 
la presentación de los correspondientes 
contratos de trabajo o documento que le 
sustituya, que no han cesado en la colo­
cación o destino que originó su conce­
sión.

E N  S A N T A N D E R  cédese piso 
amueblado, todas comodidades, y 
botelito en la aldea ccn luz, agua 
y jardín. Informes General Es­
partero, 18.

2.° Quedan anuladas todas las con­
cesiones de los beneficios de. dicha Ley 
hechas con posterioridad al 18 de julio 
de 1936, y  tanto los mozos que los tu­
vieran concedidos, com o los pertene­
cientes a lo s  reemplazos de 1936 a 
1941 que deseen acogerse a ellos, de­
berán solicitarlo del Cónsul 'de carrera 
de la demarcación en que residan, antes 
del 1 de octubre próximo, en la forma 
prevenida por el Reglamento de de 
enero de 1936, siendo' condición precisa 
para su concesión que estén inscriptos 
en el Registro Consular con anterioridad 
al i8-de julio de 1936; que desde esta 
fecha ha}’an tenido residencia constante 
en el país que formulen su petición; que 
el contrato, de trabajo o documento que 
lo sustituya, indispensable para la con­
cesión, sea anterior al I d e  enero de 
1939 y  que se acrediten, además, a satis­
facción del Cónsul que tramite la peti- 
ción, que son afectos a la Causa Na- 

-cional.

U A  R E V I S T A
•

q u í  llegue a un puesto a nombre de un 

suscriptor que y á  no pertenezca o no esté 

en el mismo, debe ser devuelta a su pro­

cedencia.

Quedarse con ella con ánimo de no 

pagarla es perjudicar al compañero que 

no la recibe y  a la Adm inistración que 

pierde su impcJrte.

La suscripción a. la revista es m uy 

económica, UNA SO LA PE SE TA  AL. 

MES, y' no valedla pena, ciertamente, peí’“ 

tejudicar al prójimo por tan insignifican­

te cantidad.

1
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Orden
de 8 de mayo de l94o sobre conti­

nuación en £Ias

Queda en suspenso la concesión del 

pase a la situación de retirado del per­

sonal dé tropa de la Guardia C ivil y  Ca­

rabineros que, por no. haber cumplido 

los cincuenta y  cuatro años de edad, ha 

sido propuest® para el retiro, debiendo 

continuar en activo y  pasar, los que ten­

gan aptitud -Tísica y  sean voluntarios 

para ello, a nutrir los Tercios de vetera­

nos, creados por ley de de 15 de. iparzO 

próxim o pasado (D. O. número 67), en 

los que permanecerán hasta cumplir los 

cincuenta y  seis años de edad.

Los retirados hasta la fecha de dicho 

personal de tropa que no hayan cum pli­

do los cincuenta y  cinco años de edad, 

reúnan las condiciones físicas exigidas 

y  deseen formar parte de dichas unida­

des, podrán solicitar su reingreso.

N O T A

Debido a la ausencia obliéada de 
nuestro Director con motivo de su 
viaje a Madrid, sale este número 
de La B en e m ér ita  con retraso, que 
nuestros suscriptores sabrán d is ­
culpar.

Asim ism o y debido a la escasez 
de papel, <lue de todos es conocida,, 
bemos tenido que suprimir cuatro 
páginas de nuestra publicación.

ECOS DE SOCIEDAD
N atalicios

En Covadonga (Asturias), Ka da­
do a luz una bermosa niña doña 
Dolores Córdoba, esposa de nuestro 
suscriptor el culto guardia civil de la 
Comandancia dé Oviedo y suscrip- 
tor'de nuestra revista, don Antonio 
Hernández Pérez.

-£■1 día 23 de mayo pasado y en 
Corral de Calatrava, ba dado a luz 
una Kermosa niña doña Gonzala 
Cano Rodríguez, esposa de nuestro 
suscriptor d on  Leopoldo Alcázar 
Amores. E l 26 del mismo mes fué 
bautizada en la parroquia de dicKa 
localidad con el nombre de. Sacra­
mento.

El 11 de mayo dio a luz una her­
mosa niña doña Felicidad García 
Pérez, esposa de nuestro suscriptor 
don Lorenzo Dorta Rodríguez.

A l recibir las aguas bautismales 
se le impuso el nombre de María del 
Carmen.

E l 7 de mayo dió a luz una Ker­
mosa niña doña Juliana Juez Ber­
nabé, esposa de nuestro suscriptor 
don Ceferino del H oyo’ Lázaro.

Fué bautizada con el nombre de 
María Milagros.

Nuestra sincera felicitación a los 
venturosos padres.

Ayuntamiento de Madrid
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Petición de mano

Por su tío don Pedro, inteligente 
funcionario del Ministerio del Aire 
y para el joven y culto Cabo de la 
Guardia Civil don Bonifacio Tala- 
manca Malagón, Ka sido pedida la 
mano de la lindísima y virtuosa se­
ñorita Mari-Carmen Piñeiró Ferrei­
ra, bija del industrial de esta capital 
don José Riñeiro y doña Escotofia 
Ferreira, habiéndose cruzado entre 
las respectivas familias valiosos re­
galos. La fecha del enlace ha sido fi­
jada para el día l6 del presente m^s 
de Julio, fiesta omnomástica de la 
prometida.

Deseamos sinceramente toda clase 
de prosperidades a los futuros con­
trayentes.

£ n l aces

El día 7 del actual contrajo ma­
trimonio nuestro suscriptor don Jo­
sé Martínez Ramírez con la señorita 
Ricarda Bárbazán Mayoral, hija del

también guardia civil don Ventura 
Barbazán García.

En la ceremonia, que se celebró en 
la Parroquia de Nuestra Señora de 
los Angeles, de Madrid, arctuaron de 
padrinos don Dom ingo Seguí Ferrer 
y  su esposa doña Mercedes Rozúa 
Barbazány primos de la novia. '

Deseamos eterna felicidad a los 
nuevos matrimonios.

El día 22 de mayo del ano actual, 
en San Martín de ^Rubiales (Bur-. 
gos), contrajo matrimonio don la 
bella señorita de dicha localidad, 
Juanita Valcabado Sanz, el corneta 
de la Guardia civil don Tirso Díaz 
Sixto.

Apadrinaron a los contrayentes 
don Ignacio Diez Sixto, Alférez de 
Infantería, hermano del novio, y 
doña Rafaela Cortés de Da^a, her­
mana de la novia.

Imprenta de la Librería Moderna.-Santander

B o le t ín  d e p e tic ió n  y  a v is o  de ¿ ir o

D E L  L I B R O

“Apuntes para las oposiciones de guardia para cabo“

E l  suscriptor.................. ................................................................................. ......... que presta

sus servicios ¿n-el puesto o destacamento d e .................................................................. ..........

de la provincia de .............................................  desea adquirir un ejemplar

del mencionado libro en 2 tomos y  gira su importe de lop ta s.'con  fecha.. .̂.......del mes

de................................por giro número............... impuesto en el ptifblo de'. ...................

.................................de la provincia de...........................................

.i
•i
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A los s e ñ o r e s  s u s c r i p t o r e s  de LA B E N E M E R I T A
N o r m a s  p a r - s i  e l  p a g o  c í e  l a  s u s c r i p o i ó n

Para la buena marclia y  p-untual salida de nuestra revista, pre­
cisamos ^ue nuestros compañeros nos hagan el para nosotros 
señaladísimo favor de efectuar sus giros con la m ayor puntualidad.

Nuestra situación económica después del insaciable expolio 
rojo, es verdaderamente precaria.

Nuestros suscriptoi:es pueden Kacer los ¿iros por los meses tíue 
deseen, siendo conveniente cjue la cantidad mínima aue se éire sea 
de tr.es pesetas. Todos los ¿iros de un mismo puesto pueden hacer­
se en una misma libranza, para evitar mayores gastos.

Para la mayor claridad y  exactitud .en lá anotación y  abono de- 
giros es. im prescin d ib le  íjue se nos remita el. adjunto boletín de 
aviso de giro 4ue puede sernos enviado en sobre abierto, franqueado 
con dos céntimos a la siéüiente dirección;

Im preso«

S r , D ir e c ío r  d.e L#A, B E ^ IV E ílV IÉ R -IX A .
A ]iarta<lo  de C orreos n ú m ero  1 0 6

S A N T A N D E R

L o s fa s to s  d e á iro  so n  d e cu en ta  d e l su sc rip to r .

E,1 éiro debe hacerse a nombre de Santiago G. F. Geijo, apartado 106.
Santandor. K n el boletín de aviso de ¿ iro  no deben escribirse otros 
datos (¡ue los indispensables para llenarlo.

B O L E T Í N  D E  A V I S O  D E  G I R O

' E l suscriptor dé L A  B E N E M É R IT A . D . ...
t.

0      perteneciente a la Co-

mandancia de......................................... y con destino actuallñente en el pues-

¿g..................................    provincia de...... . èira

oon esta fecha a don Santiago G. F. Geijo» giro postal núm............ptas.......

para el pago de la suscripción de los meses...........................................
.de....................................................del940.

Í Í O T A .—D e este ¿iro se enviará recibo al interesado directamente.
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M U Y  I N T E R E S A N T E
Suscribas« a L a Benemérita :- í  Haéa propaganda de L a Benemérita

L a  B e n e m é r ita  fué, y  seguirá siéndolo, una levista profesional y  técnica.
L a  B e n e m é r ita  reproducirá en sus páginas las disposiciones oficiales de» la íloriosa  N ueva España, 

(íue aíecten al Instituto y  las <ue se refieran a los servidos encomendados al mismo.
L a  B e n e m é r ita  publica un número mensual y  un interesantísimo folleto legislativo o de formu­

larios y  casos prácticos.
B en em ér ito sI  honrad y dad vida próspera con el pequeño sacrificio de una peseta mensual a vuestra, 

anticua revista.
P R E C I O  D E  S l I S C R I P C I Ó N i  U n a  peseta  a l  m es. que *el interesado abonará dírectamente- 

por giro postal al efectaar la suscripción- L o s  ¿a«tOd d e  ¿ i r o  s o n  d e  cu e n ta  d e i  su s cr ip to * .
T I E M P O  M Í N I M O  D E  S U S C R I P C lÓ N t  T re s  m eses. P a á o  a d e la n ta d o .

Boletín de suscripción

Comandancia de Puesto de

Relación del personal del mismo que desea suscribirse a L a  B e n e m é r i t a

EMPLEOS
t

1  . 1 ■

NOMBRES Y APELLIDOS

^  1 — *

s

•

•

* . »;

‘ ¿ 1

•

• s '  •

»

de..................................... de l9 4 0
«

Remítase este boletín, en carta cerrada franqueada con treinta céntimos o en sobre abierto fran- 
queado con dos, en este caso sin firmarlo, a la siguiente dirección:

5r. Direcíor de LA BEN EMÉRITA.—Apartado dt Correos, niim. 106.—SANTANDER^
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